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Objetivos

× Construcción de pozos

× Normativa vigente en Uruguay

× Información de base

× Métodos Geofísicos

× Aspectos constructivos

CONSTRUCCIÓN DE POZOS
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Marco Normativo en Uruguay:

CONSTRUCCIÓN DE POZOS

Código de aguas:

Å CAPITULO VI DE LAS AGUAS SUBTERRANEAS Y MEDICINALES
Å Artículo 45:

Å Toda persona, que por cuenta propia o ajena, pretenda perforar el

subsuelo para investigar o alumbrar aguas subterráneas deberá

obtener licencia de perforador, expedida por el Ministerio competente

conforme a las normas que éste estableciereé..

Å Artículo 46

Å La búsqueda de aguas subterráneas, las perforaciones y

excavaciones del subsuelo para su alumbramiento, la instalación de

maquinarias y equipos para extraerlas y elevarlas y la construcción de

las obras que ello requiera, estarán sujetas a los reglamentos que se

dicten y a las autorizaciones otorgadas por el Ministerio competenteé

Å Al reglamentar y autorizar estas actividades, podrán también fijarse los

horarios y caudales de extracción, previo aforo de los mismos.
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Marco Normativo en Uruguay:

CONSTRUCCIÓN DE POZOS

Código de aguas:

Å CAPITULO VI DE LAS AGUAS SUBTERRANEAS Y MEDICINALES
Å Artículo 47:

Å Para otorgar las autorizaciones y las concesiones o permisos en su

caso, se cuidará que, como consecuencia de las obras o labores, no

se produzca contaminación o perjuicio a las napas acuíferas, ni se

deriven o distraigan aguas públicas de su corriente natural, ni se

causen daños a terceros.

Å Artículo 49:

Å En los predios privados no se requerirá autorización para excavar

pozos ordinarios destinados solamente a dar satisfacción a las

necesidades de bebida e higiene humana y bebida del ganado, así

como a otros usos domésticos que determinare la reglamentación..
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Marco Normativo en Uruguay:

CONSTRUCCIÓN DE POZOS

REGLAMENTACION DE NORMA TECNICA DE CONSTRUCCION DE 

POZOS PERFORADOS PARA CAPTACION DE AGUA SUBTERRANEA

CAPITULO I - DISPOSICIONES GENERALES
Å Artículo 1º:

Å Para realizar obras de captación de aguas subterráneas es necesario

contar con la previa autorización del Ministerio competente, otorgada

de conformidad con las disposiciones vigentes, a excepción de

aquellas que estuvieren destinadas a dar satisfacción a las

necesidades de bebida e higiene humana y abrevado de ganado (Arts.

43 y 49;Ley Nº 14.859).

Å Artículo 2º:

Å La perforación de pozos para la captación de agua subterránea,

independientemente de cual sea su destino, será ejecutada

exclusivamente por las empresas registradas y autorizadas por la

Dirección Nacional de Hidrografía y estará sujeta a las disposiciones

del presente cuerpo normativo (Art. 45;Ley Nº 14.859).
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Marco Normativo en Uruguay:

CONSTRUCCIÓN DE POZOS

REGLAMENTACION DE NORMA TECNICA DE CONSTRUCCION DE 

POZOS PERFORADOS PARA CAPTACION DE AGUA SUBTERRANEA

CAPITULO II - DEL CONTRATISTA:

Å Artículo 5º.

Å El contratista (empresa perforadora) dispondrá en obra de un Técnico

Competente quien será responsable ante el contratante y la

administración pública.

Å Articulo 8º.

Å Las empresas perforadoras deberán presentar anualmente una

Declaración Jurada ante la Dirección Nacional de Hidrografía de las

obras realizadas en el período que vence el 30 de junio de cada año.
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Marco Normativo en Uruguay:

CONSTRUCCIÓN DE POZOS

REGLAMENTACION DE NORMA TECNICA DE CONSTRUCCION DE 

POZOS PERFORADOS PARA CAPTACION DE AGUA SUBTERRANEA

CAPITULO IV ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA EL DISEÑO DE POZOS Y 
EJECUCION DE OBRA:

A) POZOS EN ROCAS DURAS
B) POZOS EN ROCAS SEDIMENTARIAS
C) FLUIDO DE PERFORACION (LODO)
D) TOMA Y ACONDICIONAMIENTO DE MUESTRAS DEL SUBSUELO
E) TERMINACION DEL POZO
F) FILTROS
G) PREFILTROS
H) CIMENTACION
I) TERMINACION EN SUPERFICIE
J) LIMPIEZA Y DESARROLLO
K) BOMBEO
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Marco Normativo en Uruguay:

CONSTRUCCIÓN DE POZOS

REGLAMENTACION DE NORMA TECNICA DE CONSTRUCCION DE 

POZOS PERFORADOS PARA CAPTACION DE AGUA SUBTERRANEA

CAPITULO IV ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA EL DISEÑO DE POZOS Y 
EJECUCION DE OBRA:

I) TERMINACION EN SUPERFICIE
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Marco Normativo en Uruguay:

CONSTRUCCIÓN DE POZOS

REGLAMENTACION DE NORMA TECNICA DE CONSTRUCCION DE 

POZOS PERFORADOS PARA CAPTACION DE AGUA SUBTERRANEA

CAPITULO IV ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA EL DISEÑO DE POZOS Y 
EJECUCION DE OBRA:

I) TERMINACION EN SUPERFICIE



10

Esquema Constructivo de un Pozo:

CONSTRUCCIÓN DE POZOS
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Marco Normativo en Uruguay:

CONSTRUCCIÓN DE POZOS

Como se realiza la solicitud de derecho?
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Marco Normativo en Uruguay:

CONSTRUCCIÓN DE POZOS
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Marco Normativo en Uruguay:

CONSTRUCCIÓN DE POZOS

Como se realiza la solicitud de derecho?
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Información de Base:

CONSTRUCCIÓN DE POZOS

1. Evaluación de la disponibilidad del recurso (Donde y 
Cuanto?)

Å Primera selección del sitio en base a información 
geológica, mapas hidrogeológicos (ojo con la escala).

Å In situ, técnicas geofísicas como Sondeo Eléctrico 
Vertical (SEV) / tomografía eléctrica

Å Otros pozos en la zona / experiencias previas 


